
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 2 62 35 25 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO FABIO GÓMEZ ZULETA 

RADICADO 05001 31 03 009-2001-00192-00 

ASUNTO -. Dispone el desarchivo del proceso y remite al Juzgado 6º 

Civil Municipal de Oralidad para el proceso liquidatorio del 
demandado. 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En la forma solicitada por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín1, se 

ordena el desarchivo del proceso, se reanuda el mismo y se remite a aquella 

dependencia judicial para que obre en el proceso de liquidación de persona natural no 

comerciante al que se sometió el señor Fabio Gómez Zuleta, bajo radicado 05001-40-

03-006-2022-01367-00. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 
D.CH. 

 

 

 

 
1 Archivo digital No.01. 
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